
 

 

ACTA DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS Nº 06/2024 

 

DATOS DEL LLAMADO: 

- Nombre del Llamado: Adquisición de Equipos de Computación Varios para el Rectorado UNCA - Ad 

Referéndum. 
- ID: 455276 
- Modalidad: MCN - Menor cuantía nacional. 

 

El Comité Evaluador de Ofertas conformado por la Dra. Lilian Rossana Morales de González; Natalia Paola 

Cardozo Vera; y Antonio Cardozo Villalba, se reúnen a los efectos de evaluar y calificar las ofertas presentadas 

en el llamado para Adquisición de Equipos de Computación Varios para el Rectorado de la Universidad 

Nacional de Caaguazú - Ad Referéndum., y finalmente elevar el informe correspondiente a la Máxima 

Autoridad, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 52 inciso b) de la Ley 7021/22, que establece: 

“Procedimiento de evaluación. La convocante evaluará las ofertas presentadas según el criterio de 

Evaluación utilizado: Evaluación basada únicamente en precio”. y el Art. 55 de la misma ley, primer párrafo 

establece “Con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure 

las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones 

legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación 

correspondiente.,” 
 

En el acto de recepción y apertura de sobres realizada, según el Art. 50 de la Ley 7021/22 y a los Artículos 71 

y 73 del Decreto Reglamentario 2264/24, de fecha 16 de octubre del 2024, siendo las 09:30 horas, se 

presentaron las siguientes ofertas: 
 

1- DATA SYSTEMS S.A EMISORA DE CAPITAL ABIERTO. 

2- MICHEL DENIS HAS BAEZ. 

3- OLAM S.R.L. 

4- EMPRENDIMIENTOS DEL SUR S.A. 
 

Antes de realizar la verificación de conformidad de las ofertas presentadas con las bases de la contratación, este 

comité consiente en firmar un acuerdo de confidencialidad en cumplimiento del Art. 81 del Decreto 

Reglamentario 2264/24 de fecha 1 de agosto del 2024.  

 

El Comité se reserva el derecho de solicitar aclaraciones de las ofertas a modo de: 

1- Facilitar el procedimiento de evaluación de ofertas, el encargado de la evaluación solicitará a los 

oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas 

2- En caso de duda, las convocantes deberán solicitar información a cualquier fuente pública o privada a 

fin de comprobar de manera efectiva la exactitud de los datos y los documentos facilitados por los 

oferentes. 
 

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán 

consideradas. Tampoco se podrá solicitar, ofrecer, ni permitir ninguna modificación a los precios ni a la 

sustancia de la oferta, excepto para la confirmación de la corrección de errores aritméticos. 

 

Art. 82 del Decreto Reglamentario 2264/24 de fecha 1 de agosto del 2024.- Contenido del informe de 

evaluación. En cumplimiento de la normativa vigente; el presente informe de evaluación, incluyen los 



 

 

siguientes aspectos:  

 

I- SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE OFERTAS Y LAS CORRESPONDIENTES 

RESPUESTAS DE LOS OFERENTES y sus anexos según corresponda. Art. 82 inc. B del 

Decreto Reglamentario 2264/24;  

Se procedió a solicitar a la empresa: MICHEL DENIS HAS BAEZ, una explicación detallada de la 

composición del precio ofertado del ítem adjudicable para sustentar su razonabilidad, conforme al parámetro de 

análisis de los precios presentados. Así también los documentos formales no sustanciales requeridos que no 

contenían al momento de la evaluación. 

Se procedió a solicitar a la empresa: EMPRENDIMIENTOS DEL SUR S.A, una explicación detallada 

de la composición del precio ofertado del ítem adjudicable para sustentar su razonabilidad, conforme al 

parámetro de análisis de los precios presentados. Así también los documentos formales no sustanciales 

requeridos que no contenían al momento de la evaluación. 

Se procedió a solicitar a la empresa: OLAM SRL., los documentos formales no sustanciales requeridos 

que no contenían al momento de la evaluación. 

 

Observación: las empresas oferentes han cumplido con el Comité de Evaluación de Ofertas, remitiendo 

las documentaciones solicitadas.  

 

II- ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS OFERTAS RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

DOCUMENTOS SUSTANCIALES y FORMALES, Art. 82 Inc. c y d del Decreto Reglamentario 2264/24. 

(Observación: En caso de que la oferta no cumpla alguno de los requisitos, se deberá exponer los fundamentos). 

 

Documentos Requeridos en el PBC DATA SYSTEMS S.A 

EMISORA DE CAPITAL 

ABIERTO 

1. Formulario de Oferta (*) 
Cumple 

2. Garantía de Mantenimiento de 

Oferta (*) 

[La garantía de mantenimiento de oferta 

debe ser extendida, bajo la forma 

establecida en el SICP.  

Cumple 

3. Certificado de Cumplimiento con la 

Seguridad Social. (**) 
Cumple  

4. Certificado de Producto y Empleo 

Nacional, emitido por el MIC, en caso de 

contar. (**) 

No aplica 

5. Certificado de Cumplimiento 

Tributario. (**) 
Cumple  

6. Patente comercial del municipio en 

donde esté asentado el establecimiento 

principal del oferente.(**) 
Cumple  



 

 

7. Declaración Jurada de “Declaración de 

Personas”, de conformidad con el 

formulario estándar – Sección 

Formularios. (**) 

Cumple 

8. Documentos legales. Oferentes DATA SYSTEMS S.A 

EMISORA DE CAPITAL 

ABIERTO 

8.1. Personas Jurídicas. 

Fotocopia simple de los documentos que 

acrediten la existencia legal de la persona 

jurídica tales como la Escritura Pública de 

Constitución y protocolización de los 

Estatutos Sociales. Los estatutos deberán 

estar inscriptos en la Sección Personas 

Jurídicas de la Dirección de Registros 

Públicos. (*) 

Cumple  

Constancia de inscripción en el Registro 

Único de Contribuyentes – RUC(*) 
Cumple  

Fotocopia simple de los documentos de 

identidad de los representantes o 

apoderados de la sociedad. (*) 

Cumple  

Fotocopia simple de los documentos que 

acrediten las facultades del firmante de la 

oferta para comprometer al oferente. Estos 

documentos pueden consistir en: un poder 

suficiente otorgado por Escritura Pública 

(no es necesario que esté inscripto en el 

Registro de Poderes); o los documentos 

societarios que justifiquen la 

representación del firmante, tales como las 

actas de asamblea y de directorio en el caso 

de las sociedades anónimas. (*) 

Cumple.  

 
 

 

Documentos Requeridos en el PBC MICHEL DENIS HAS 

BAEZ. 

 

1. Formulario de Oferta (*) 
Cumple 

2. Garantía de Mantenimiento de 

Oferta (*) 

[La garantía de mantenimiento de oferta 

debe ser extendida, bajo la forma 

establecida en el SICP.  

Cumple 

3. Certificado de Cumplimiento con Cumple 



 

 

la Seguridad Social(**) 

4. Certificado de Producto y Empleo 

Nacional, emitido por el MIC, en caso de 

contar.(**) 

No aplica 

5. Certificado de Cumplimiento 

Tributario. (**) 
Cumple 

6. Patente comercial del municipio 

en donde esté asentado el establecimiento 

principal del oferente.(**) 
Cumple 

7. Declaración Jurada de 

“Declaración de Personas”, de 

conformidad con el formulario estándar – 

Sección Formularios(**) 

Cumple 

8. Documentos legales. Oferentes MICHEL DENIS HAS 

BAEZ. 

 
8.1. Personas Físicas. 

Fotocopia simple de la Cédula de 

Identidad del firmante de la oferta. (*) 
Cumple  

Constancia de inscripción en el Registro 

Único de Contribuyentes – RUC(*) 
Cumple  

En el caso que suscriba la oferta otra 

persona en su representación, deberá 

acompañar una fotocopia simple de su 

cédula de identidad y una fotocopia 

simple del poder suficiente otorgado por 

Escritura Pública para presentar la oferta 

y representarlo en los actos de la 

licitación. No es necesario que el poder 

esté inscripto en el Registro de 

Poderes.(*) 

No aplica  

 

 Observación: se observa que no cuenta con los siguientes documentos: a) Certificado de Cumplimiento 

Tributario; b) Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social, y, c) Patente comercial del municipio en 

donde esté asentado el establecimiento principal del oferente, los cuales se han procedido a solicitar al oferente. 

Acto seguido se han recepcionado las documentaciones solicitadas, las cuales cumplen con lo requerido en el 

Pliego de Bases y Condiciones. 

 
 

Documentos Requeridos en el PBC OLAM S.R.L 

 

1. Formulario de Oferta (*) 
Cumple 

2. Garantía de Mantenimiento de 

Oferta (*) 
Cumple 



 

 

[La garantía de mantenimiento de oferta 

debe ser extendida, bajo la forma 

establecida en el SICP.  

3. Certificado de Cumplimiento con 

la Seguridad Social (**) 
Cumple 

4. Certificado de Producto y Empleo 

Nacional, emitido por el MIC, en caso de 

contar. (**) 

No aplica 

5. Certificado de Cumplimiento 

Tributario. (**) 
Cumple  

6. Patente comercial del municipio 

en donde esté asentado el establecimiento 

principal del oferente. (**) 
Cumple  

7. Declaración Jurada de 

“Declaración de Personas”, de 

conformidad con el formulario estándar – 

Sección Formularios (**) 

Cumple 

8. Documentos legales. Oferentes OLAM S.R.L 

 
8.1. Personas Jurídicas. 

Fotocopia simple de los documentos que 

acrediten la existencia legal de la persona 

jurídica tales como la Escritura Pública de 

Constitución y protocolización de los 

Estatutos Sociales. Los estatutos deberán 

estar inscriptos en la Sección Personas 

Jurídicas de la Dirección de Registros 

Públicos. (*) 

Cumple  

Constancia de inscripción en el Registro 

Único de Contribuyentes – RUC(*) 
Cumple  

Fotocopia simple de los documentos de 

identidad de los representantes o 

apoderados de la sociedad. (*) 

Cumple  

Fotocopia simple de los documentos que 

acrediten las facultades del firmante de la 

oferta para comprometer al oferente. 

Estos documentos pueden consistir en: un 

poder suficiente otorgado por Escritura 

Pública (no es necesario que esté 

inscripto en el Registro de Poderes); o los 

documentos societarios que justifiquen la 

representación del firmante, tales como 

las actas de asamblea y de directorio en el 

caso de las sociedades anónimas. (*) 

Cumple.  



 

 

 

 

 

 

Documentos Requeridos en el PBC EMPRENDIMIENTOS 

DEL SUR S.A. 

 

1. Formulario de Oferta (*) 
Cumple 

2. Garantía de Mantenimiento de 

Oferta (*) 

[La garantía de mantenimiento de oferta 

debe ser extendida, bajo la forma 

establecida en el SICP.  

Cumple 

3. Certificado de Cumplimiento con 

la Seguridad Social. (**) 
Cumple 

4. Certificado de Producto y Empleo 

Nacional, emitido por el MIC, en caso de 

contar. (**) 

No aplica 

5. Certificado de Cumplimiento 

Tributario. (**) 
Cumple 

6. Patente comercial del municipio 

en donde esté asentado el establecimiento 

principal del oferente. (**) 
Cumple 

7. Declaración Jurada de 

“Declaración de Personas”, de 

conformidad con el formulario estándar – 

Sección Formularios (**) 

Cumple 

8. Documentos legales. Oferentes EMPRENDIMIENTOS 

DEL SUR S.A. 

 
8.1. Personas Jurídicas. 

Fotocopia simple de los documentos que 

acrediten la existencia legal de la persona 

jurídica tales como la Escritura Pública de 

Constitución y protocolización de los 

Estatutos Sociales. Los estatutos deberán 

estar inscriptos en la Sección Personas 

Jurídicas de la Dirección de Registros 

Públicos. (*) 

Cumple  

Constancia de inscripción en el Registro 

Único de Contribuyentes – R.U.C. (*) 
Cumple  

Fotocopia simple de los documentos de 

identidad de los representantes o 

apoderados de la sociedad. (*) 

Cumple  



 

 

Fotocopia simple de los documentos que 

acrediten las facultades del firmante de la 

oferta para comprometer al oferente. 

Estos documentos pueden consistir en: un 

poder suficiente otorgado por Escritura 

Pública (no es necesario que esté inscripto 

en el Registro de Poderes); o los 

documentos societarios que justifiquen la 

representación del firmante, tales como 

las actas de asamblea y de directorio en el 

caso de las sociedades anónimas. (*) 

Cumple.  

 
 

III-  Tabla comparativa de precios de las ofertas ajustadas, luego de la corrección de errores 

aritméticos y aplicación de márgenes de preferencia. Art. 75 inciso 2 numeral 1.3 del Decreto Reglamentario 

2264/24, en concordancia con el art. 82 inc. E del mismo decreto Reglamentario. 

 

EMPRESA MONTO TOTAL OBSERVACION 

DATA SYSTEMS S.A. 

EMISORA DE CAPITAL 

ABIERTO 

Gs. 13.620.646 
No se verifica error aritmético en las 

sumatorias totales. 

MICHEL DENIS HAS 

BAEZ 

Gs. 148.253.000 No se verifica error aritmético en las 

sumatorias totales. 

OLAM S.R.L. 
Gs. 42.095.500 No se verifica error aritmético en las 

sumatorias totales. 

EMPRENDIMIENTO DEL 

SUR S.A. 

Gs. 64.841.487 No se verifica error aritmético en las 

sumatorias totales. 

 

No se aplica margen de preferencia, todos los bienes son importados. 

 

 Al mismo tiempo el Comité procede a analizar los precios presentados por la empresa en cada ítem, si los 

precios se ajustan al 25 y 15% reglamentados según precio referencial estimado por la convocante. 
 

Íte
m 

Código 
Catálogo Descripción 

 
 
 
 
 

Oferente Atributos Cantidad 
Precio Unitario 
(IVA Incluido) Precio Total Características 

1 43211508

-9995 

Computadora 

Personales 
(PC) de 

Escritorio-  

Tipo 2- 
Intermedia 

 

Data Systems SA 
Emisora de 

Capital Abierto 

Unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

 
Michel Denis Has 

Báez 

Unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

7,00 8.500.000,00 59.500.000 

marca: ASUS  
fabricante: ASUS 

procedencia: 
TAIWAN 



 

 

OLAM SRL 

Unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Emprendimientos 
del Sur SA 

Unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

2 
43211509

-9994 

Notebook 
Tipo 1 -

Avanzada 

Data Systems SA 
Emisora de 

Capital Abierto 

Unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

 
Michel Denis Has 

Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

3,00 9,750,000,00 29.750.000 

marca: ASUS  
fabricante: ASUS 

procedencia: 
TAIWAN 

OLAM SRL 

Unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Emprendimientos 
del Sur SA 

Unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

3 
43211509

-9995 

Notebook 
Tipo 2 - 

Intermedia 

Data Systems SA 
Emisora de 

Capital Abierto 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Michel Denis Has 
Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

2,00 9.602.500,00 19.205.000 
marca: HP  

fabricante: HP 
procedencia: 

EEUU 

OLAM SRL 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Emprendimientos 
del Sur SA 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

4 
43211509

-9999 

Computadora 

Táctil 
(Tableta) de 

256 GB , 

8GB RAM 

 

Data Systems SA 
Emisora de 

Capital Abierto 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Michel Denis Has 
Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

1,00 5.695.000,00 5.695.000 

marca: APPLE  
fabricante: APPLE 

procedencia: EEUU 

OLAM SRL 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 



 

 

Emprendimientos 
del Sur SA 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

1,00 5.158.800,00 5.158.800 

marca: LENOVO  
fabricante: 

LENOVO GROUP 
LIMITED 

procedencia: 
CHINA 

5 
43211509

-9999 

Computadora 

Táctil 
(Tableta) de  

128 GB) , 

8GB RAM 

 

Data Systems SA 
Emisora de 

Capital Abierto 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Michel Denis Has 
Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

OLAM SRL 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Emprendimientos 
del Sur SA 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

1,00 3.704.400,00 3.704.400 

marca: XIAOMI  
fabricante: 

XIAOMI 
CORPORATION 
procedencia: 

China 

6 
43212110

-001 

Impresoras 
de chorro de 
tinta blanco y 
negro 

 

Data Systems SA 
Emisora de 

Capital Abierto 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

 
Michel Denis Has 

Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

3,00 3.365.000,00 10.095.000 

marca: EPSON 
fabricante: EPSON 

procedencia: 
FILIPINAS 

OLAM SRL 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

3,00 2.860.000,00 8.580.000 

marca: EPSON 
fabricante: EPSON 

procedencia: 
FILIPINAS 

Emprendimientos 
del Sur SA 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

3,00 2.185.140,00 6.555.420 

marca: EPSON 
fabricante: SEIKO 

EPSON 
procedencia: 

JAPÓN 

7 
43212110

-001 

Impresoras 

de chorro de 
tinta Color, 

negro y 

blanco 

 

Data Systems SA 
Emisora de 

Capital Abierto 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Michel Denis Has 
Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

4,00 2.565.000,00 10.260.000 

marca: EPSON 
fabricante: EPSON 

procedencia: 
FILIPINAS 

OLAM SRL 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

4,00 2.090.000,00 8.360.000 

marca: EPSON 
fabricante: EPSON 

procedencia: 
FILIPINAS 

Emprendimientos 
del Sur SA 

unidad de 
medida: 
Unidad 

4,00 4.408.200,00 17.632.800 marca: EPSON 
fabricante: SEIKO 

EPSON 



 

 

presentación: 
UNIDAD 

procedencia: 
JAPÓN 

8 
43212110

-002 
Impresora 
multifunción 

 

Data Systems SA 
Emisora de 

Capital Abierto 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

1,00 6.797.980,00 6.797.980 

marca: EPSON 
fabricante: EPSON 

procedencia: 
FILIPINAS 

Michel Denis Has 
Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

OLAM SRL 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Emprendimientos 
del Sur SA 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

1,00 10.569.371,00 10.569.371 

marca: BROTHER 
fabricante: 
BROTHER 

INDUSTRIES LTD. 
procedencia: 

JAPÓN 

9 
 

44101504
-001  

Escáner 

Data Systems SA 
Emisora de Capital 

Abierto 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

2,00 3.411.333,00 6.822.666 

marca: CANON 
fabricante: CANON 

procedencia: 
CHINA 

Michel Denis Has 
Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

OLAM SRL 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

2,00 3.364.000,00 6.728.000 

marca: EPSON 
fabricante: EPSON 

procedencia: 
FILIPINAS 

Emprendimientos 
del Sur SA 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

2,00 3.555.500,00 7.111.000 

marca: EPSON 
fabricante: SEIKO 

EPSON 
procedencia: 

JAPÓN 

10 
43201803

-9991 

Disco Duro 

Externo USB 

de 1TB 

Data Systems SA 
Emisora de Capital 

Abierto 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Michel Denis Has 
Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

3,00 682.000,00 2.046.000 
marca: TOSHIBA 

fabricante: 
TOSHIBA  

procedencia: 
Japón 

OLAM SRL 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

3,00 470.000,00 1.410.000 
marca: TOSHIBA 

fabricante: 
TOSHIBA  

procedencia: 
EEUU 

Emprendimientos 
del Sur SA 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

3,00 657.912 1.973.736 

marca: TOSHIBA 
fabricante: 
TOSHIBA 

ELECTRONIC 
DEVICES&STOREG
E CORPORATION  



 

 

procedencia: 
Japón 

11 
43201803

-9992 

Disco Duro 

Externo USB 
de 2TB 

Data Systems SA 
Emisora de Capital 

Abierto 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Michel Denis Has 
Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 3,00 

839.000,00 2.517.000 
marca: TOSHIBA 

fabricante: 
TOSHIBA  

procedencia: 
Japón 

OLAM SRL 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

3,00 622.500,00 1.867.500 

marca: TOSHIBA 
fabricante: 
TOSHIBA  

procedencia: EEUU 

Emprendimientos 
del Sur SA 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

3,00 499.800,00 1.499.400 

marca: TOSHIBA 
fabricante: 
TOSHIBA 

ELECTRONIC 
DEVICES&STOREG
E CORPORATION  

procedencia: 
Japón 

12 
39121004

-993 
UPS de 3000 

VA 

Data Systems SA 
Emisora de Capital 

Abierto 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

 
Michel Denis Has 

Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

1,00 4.570.000,00 4.570.000 

marca: APS 
fabricante: APS  

procedencia: 
ALEMANIA 

OLAM SRL 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
KIT - JUEGO 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Emprendimientos 
del Sur SA 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

1,00 4.076.400,00 4.076.400 

marca: APS 
POWER 

fabricante: APS 
POWER 

TECNOLOGIES 
procedencia: 

CHINA 

13 
39121004

-9994 
UPS de 2000 
VA 

Data Systems SA 
Emisora de Capital 

Abierto 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

No cotiza No cotiza No cotiza No cotiza 

Michel Denis Has 
Báez 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

5,00 1.023.000,00 5.115.000 

marca: SVC  
fabricante: SVC 

procedencia: 
China 

OLAM SRL 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

5,00 3.030.000,00 15.150.000 

marca: APS  
fabricante: SOL 

CONTROL 
procedencia: 

China 

 
unidad de 
medida: 

5,00 1.312.032,00 6.560.160 
marca: APS 

POWER 



 

 

Emprendimientos 
del Sur SA 

Unidad 
presentación: 
UNIDAD 

fabricante: APS 
POWER 

TECNOLOGIES 
procedencia: 

CHINA 

 

Observación. Se procedió a solicitar a la empresa: Michel Denis Has Báez, una explicación detallada de la 

composición del precio ofertado del ítem N° 1, 2 y 3 para sustentar su razonabilidad, conforme al parámetro de 

análisis de los precios presentados.   

Se procedió a solicitar a la empresa: Emprendimientos del Sur S.A, una explicación detallada de la 

composición del precio ofertado del ítem N° 4 para sustentar su razonabilidad, conforme al parámetro de análisis 

de los precios presentados.   

 

Se han recepcionado las aclaraciones en relación a la composición de precios, las que fueron aceptadas por este 

Comité de Evaluación de Ofertas.  

 

IV- VERIFICACIÓN DE LA EXCLUSIÓN DE ENCARGADOS DE EVALUACIÓN EN 

CASO DE EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES Y AUSENCIA DE LOS 

ENCARGADOS DE LA EVALUACIÓN. Art. 82 inc. f y g del Decreto Reglamentario 2264/24. 

 

No aplica. 

 
V- DISIDENCIA DE CRITERIOS DE LOS ENCARGADOS DE LA EVALUACIÓN Y SUS 

FUNDAMENTOS Art. 82 inc h del Decreto Reglamentario 2264/24; 

Miembros Criterios Discusión. 

Lilian Rossana Morales de González 

**No hubo disidencia de criterios Ninguna Antonio Cardozo Villalba 

Natalia Paola Cardozo  

 
VI- VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVALUACIÓN DE 

LA CAPACIDAD FINANCIERA. 

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes: 

 

 
 

Tipo de 

Contribuyente

: 

Criterio del PBC : Se consideran los índices según el tipo de 

contribuyente 

Observaciones 

del Comité 

2022-2023 

No hubo 

observaciones 

DATA 

SYSTEMS SA 

EMISORA DE 

CAPITAL 

ABIETO 

IRE 

GENERAL 

1. Para contribuyente de IRE GENERAL. 

Deberán cumplir con el siguiente parámetro: 

a.  Ratio de Liquidez:  
    

 
2022 2023 PROMEDIO 

Activo Corriente: 78.675.228.027 
         
2,65 

81.800.367.548 

2,69 2,67 

Pasivo Corriente: 29.673.667.471 30.386.746.798 

b.  Ratio de Endeudamiento:  
    

 
2022 2023 PROMEDIO 

Pasivo Total: 32.108.667.471 
         
0,33 

30.486.746.798 

0,29 0.31 

Activo Total: 95.350.970.900 102.369.011.893  



 

 

 
 
 
 
 

     

c.  Ratio de Rentabilidad:  
    

               
2022 2023 PROMEDIO 

UTILIDAD: 16.128.242.343 
         
0,43 

12.322.808.839 

0,25 0.34 

CAPITAL: 37.000.024.000 48.000.024.000 
 

 Tipo de 

Contribuyente

: 

Criterio del PBC : Se consideran los índices según el tipo de 

contribuyente 

Observaciones 

del Comité 

2022-2023 No hubo 

observaciones 

MICHEL 

DENIS HAS 

BAEZ 

IRE 

SIMPLE 

1. Para contribuyente de IRE SIMPLE. 

Deberán cumplir con el siguiente parámetro: 

a.  Ratio de Liquidez:  
    

 
2022 2023 PROMEDIO 

INGRESO: 84.636.363 

1,00 

305.120.092 

1.14 1.07 

EGRESO 84.781.184 267.736.086 

      
 

 Tipo de 

Contribuyente

: 

Criterio del PBC : Se consideran los índices según el tipo de 

contribuyente 

Observaciones 

del Comité 

2022-2023 No hubo 

observaciones 

OLAM SRL 
IRE 

GENERAL 

1. Para contribuyente de IRE GENERAL. 

Deberán cumplir con el siguiente parámetro: 

a.  Ratio de Liquidez:  
    

 
2022 2023 PROMEDIO 

Activo Corriente: 13.980.651.264 

1,40 

12.463.585.018 

1,49 1,45 

Pasivo Corriente: 10.005.945.134 8.341.479.256 

b.  Ratio de Endeudamiento:  
    

 
2022 2023 PROMEDIO 

Pasivo Total: 10.005.945.134 

0,70 

8.341.479.256 

0,65 0,68 

Activo Total: 14.265.642.652 12.757.202.262 

      

c.  Ratio de Rentabilidad:  
    

 
2022 2023 PROMEDIO 

UTILIDAD: 137.569.982 

0,07 

306.703.197 

0,15 0,11 

CAPITAL: 2.000.000.000 2.000.000.000 
 

 Tipo de 

Contribuyente

: 

Criterio del PBC : Se consideran los índices según el tipo de 

contribuyente 

Observaciones 

del Comité 

2022-2023 No hubo 

observaciones 

EMPRENDIM

IENTOS DEL 

SUR SA 

IRE 

GENERAL 

1. Para contribuyente de IRE GENERAL. 

Deberán cumplir con el siguiente parámetro: 

a.  Ratio de Liquidez:  
    

 
2022 2023 PROMEDIO 

Activo Corriente: 4.327.568.297 

4,38 

7.932.764.659 

4,72 4,55 

Pasivo Corriente: 987.248.863 1.680.247.185 

b.  Ratio de Endeudamiento:  
    

 
2022 2023 PROMEDIO 



 

 

Pasivo Total: 987.248.863 

0,21 

2.167.754.046 

0,26 0,23 

Activo total: 4.604.249.192 8.485.685.205 

      

c.  Ratio de Rentabilidad:  
    

 
2022 2023 PROMEDIO 

UTILIDAD: 531.586.632 

0,21 

2.645.413.977 

1,06 0,64 

CAPITAL: 2.500.000.000 2.500.000.000 
 

 
 

Observación: Se ha solicitado por nota al correo de MICHEL DENIS HAS BAEZ los documentos para la evaluación de la 

capacidad financiera para contribuyentes de IRE Simple. 

Se ha solicitado por nota al correo de OLAM SRL los documentos para la evaluación de la capacidad financiera para 

contribuyentes de IRE General. 

Se ha solicitado por nota al correo de EMPRENDIMIENTOS DEL SUR S.A los documentos para la evaluación de la capacidad 

financiera para contribuyentes de IRE General. 

 

Las empresas oferentes han cumplido con el Comité de Evaluación de Ofertas, remitiendo las documentaciones 

solicitadas.  

 

 

VII- REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 

En base a las documentaciones presentadas en el cuadro siguiente se procede a analizar la experiencia 

requerida en el PBC en el rubro relacionado a Adquisición de Equipos de Computación Varios para el 

Rectorado UNCA  - Ad referéndum. 

Oferente. 
Documentos requeridos (Año 2022 y 

2023): 
 

DATA SYSTEMS SA 

EMISORA DE CAPITAL 

ABIETO  

1. Copia de facturaciones de venta, Orden 

de Compra y/o contratos con empresas 
públicas y/o privadas acompañados de 

Acta de recepción de los años (2022 y 

2023). 
2. Constancia de RUC. 

3. Croquis de la ubicación de la empresa. 

CUMPLE 

Individualización de los documentos 

presentados por el oferente 

 

* Copia de Contrato INE/CNPV N° 08/2022 con el Instituto 

Nacional de Estadísticas. Acta de recepción definitiva. 

 

* Copia de Contrato N° 01/2023 con la Unidad Ejecutora de 

Programas y Proyectos (UEPP) MEC. 

 

* Copia de Contrato UTGS N° 05/2023 entre la Unidad Técnica del 

Gabinete Social de la Presidencia de la Republica. 

 

 

 

 

 MICHEL DENIS HAS BAEZ 

1. Copia de facturaciones de venta, Orden 

de Compra y/o contratos con empresas 

públicas y/o privadas acompañados de 
Acta de recepción de los años (2022 y 

2023). 

2. Constancia de RUC. 
3. Croquis de la ubicación de la empresa. 

 

CUMPLE 



 

 

Individualización de los documentos 

presentados por el oferente 

* Factura N° 001-001-0000009. Librería Gabi S.R.L. Fecha 30 de 

diciembre de 2022. 

 

* Factura N° 001-001-0000272. Comercial CDE SA. De fecha 29 

de diciembre 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

OLAM SRL 

1. Copia de facturaciones de venta, Orden 

de Compra y/o contratos con empresas 
públicas y/o privadas acompañados de 

Acta de recepción de los años (2022 y 

2023). 
2. Constancia de RUC. 

3. Croquis de la ubicación de la empresa. 

CUMPLE 

Individualización de los documentos 

presentados por el oferente 

 

 

* Contrato N° 034/2022 con la Agencia Financiera de Desarrollo 

(AFD), de adquisición de equipos informáticos y de oficina, de 

fecha 21 de noviembre de 2022. 

 

* Contrato N° 135/2023 con el Banco Central del Paraguay, de 

adquisición de equipos audiovisuales, de fecha 5 de diciembre de 

2023. 

 

 

 

 

 

 

EMPRENDIMIENTOS DEL 

SUR SA  

1. Copia de facturaciones de venta, Orden 

de Compra y/o contratos con empresas 
públicas y/o privadas acompañados de 

Acta de recepción de los años (2022 y 

2023). 

2. Constancia de RUC. 

3. Croquis de la ubicación de la empresa. 

 

CUMPLE 

Individualización de los documentos 

presentados por el oferente 

 

* Contrato N° 2/2023 con la Unidad Ejecutora de Programas y 

Proyectos (UPP) del Ministerio de Educación y Ciencias, de 

adquisición de equipos informáticos, de fecha 10 de abril de 2023. 

 

 * Contrato N° 35/2022 con la Honorable Cámara de Senadores, 

adquisición de equipos informáticos, de fecha 2 de diciembre de 

2022. 

 

 
 

Observación: Se ha solicitado por nota al correo de Michel Denis Has Báez los documentos para la evaluación de la 

experiencia, los que fueron recepcionados en el plazo solicitado.  

Se ha solicitado por nota al correo de OLAM SRL los documentos para la evaluación de la experiencia, los que fueron 

recepcionados en el plazo solicitado.  

Se ha solicitado por nota al correo de EMPRENDIMIENTOS DEL SUR SA los documentos para la evaluación de la 

experiencia, los que fueron recepcionados en el plazo solicitado.  

 

 

VIII- Verificación de Cumplimiento con las especificaciones técnicas establecidas en el PBC.  

Se procede a verificar las especificaciones técnicas de los bienes ofertados teniendo en cuenta lo establecido 

en el PBC. El análisis se deja constancia en el siguiente cuadro:  

 

Empresas  Especificaciones Técnicas según PBC  
DATA SYSTEMS SA EMISORA 

DE CAPITAL ABIETO 

Adquisición de Equipos de Computación Varios para el Rectorado 

UNCA. 
 

 
Acorde a lo exigido 



 

 

 

MICHEL DENIS HAS BAEZ 

Adquisición de Equipos de Computación Varios para el Rectorado 

UNCA. 
 

Acorde a lo exigido 

 

OLAM S.R.L 

Adquisición de Equipos de Computación Varios para el Rectorado 

UNCA. 
 

Acorde a lo exigido 

EMPRENDIMIENTOS DEL SUR 

S.A. 

Adquisición de Equipos de Computación Varios para el Rectorado 

UNCA. 
 

Acorde a lo exigido 

 

Observación. Basado en el Informe técnico recibido de la Dirección de Sistemas y Aplicaciones Informáticas 

del Rectorado de la Universidad Nacional de Caaguazú, se ajusta a lo solicitado en el pliego de bases y 

condiciones. b 
 

IX-  CAPACIDAD TÉCNICA. 

Empresas  Evaluación de la capacidad técnica. Cumple/No cumple 
 

 

DATA SYSTEMS SA EMISORA 

DE CAPITAL ABIETO 

Declaración Jurada simple de Cumplimiento de 

Especificaciones, en la que el oferente exprese de manera 

explícita si el bien ofertado CUMPLE o NO CUMPLE con 

las especificaciones técnicas, indicando marca y modelo 

para mejor identificación de especificaciones. 

 

 

Cumple 

 

 

MICHEL DENIS HAS BAEZ 

Declaración Jurada simple de Cumplimiento de 

Especificaciones, en la que el oferente exprese de manera 

explícita si el bien ofertado CUMPLE o NO CUMPLE con 

las especificaciones técnicas, indicando marca y modelo 

para mejor identificación de especificaciones. 

 

 

Cumple 

 

 

OLAM S.R.L. 

Declaración Jurada simple de Cumplimiento de 

Especificaciones, en la que el oferente exprese de manera 

explícita si el bien ofertado CUMPLE o NO CUMPLE con 

las especificaciones técnicas, indicando marca y modelo 

para mejor identificación de especificaciones. 

 

 

Cumple 

 

 

EMPRENDIMIENTOS DEL SUR 

S.A. 

Declaración Jurada simple de Cumplimiento de 

Especificaciones, en la que el oferente exprese de manera 

explícita si el bien ofertado CUMPLE o NO CUMPLE con 

las especificaciones técnicas, indicando marca y modelo 

para mejor identificación de especificaciones. 

 

 

Cumple 

 

Observación: Se ha solicitado por nota al correo de DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL ABIETO 

los documentos para la evaluación de la capacidad técnica requerida, los que fueron recepcionados en el plazo 

solicitado, aceptando el Comité de Evaluación de Ofertas la misma.  

 

 

X- VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE CALIFICACIÓN. 

En el cuadro siguiente se procede a la verificación de la Capacidad legal, para lo cual el oferente deberá declarar 

que no se encuentra comprendido en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, contempladas 

en el artículo 19 y 21 de la Ley Nº 7021/22, declaración que forma parte del formulario de oferta. 

 

 

NOMBRE DE LA 

EMPRESA 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL 

 

C.I Nº 
CUMPLIMIENTO INC. A CUMPLIMIENTO INC. B 



 

 

DATA SYSTEMS SA 

EMISORA DE 

CAPITAL ABIETO 

HUGO ENRIQUE GIMÉNEZ 

AGUIAR 
2.359.981 

Se ha procedido a la 

verificación de los registros del 

personal de la convocante 

constando que el Oferente o su 

representante, no se halla 

comprendido en el presupuesto 

del Art. 19 y 21 de la Ley 

7021/22. 

Se ha procedido a la verificación de 

la base de datos del SINARH, 

constando que el oferente o su 

representante legal, no se halla 

comprendido en las prohibiciones 

establecidas en el Art. 19 y 21 de la 

Ley 7021/22. 

MICHEL DENIS HAS 

BAEZ 
MICHEL DENIS HAS BAEZ 5.607.772 

Se ha procedido a la 

verificación de los registros del 

personal de la convocante 

constando que el Oferente o su 

representante, no se halla 

comprendido en el presupuesto 

del Art. 19 y 21 de la Ley 

7021/22. 

Se ha procedido a la verificación de 

la base de datos del SINARH, 

constando que el oferente o su 

representante legal, no se halla 

comprendido en las prohibiciones 

establecidas en el Art. 19 y 21 de la 

Ley 7021/22. 

 

 

 

 

OLAM S.R.L 

ANGELICA PATRICIA 

GARCETE BAREIRO 
3.659.949 

Se ha procedido a la 

verificación de los registros del 

personal de la convocante 

constando que el Oferente o su 

representante, no se halla 

comprendido en el presupuesto 

del Art. 19 y 21 de la Ley 

7021/22. 

Se ha procedido a la verificación de 

la base de datos del SINARH, 

constando que el oferente o su 

representante legal, no se halla 

comprendido en las prohibiciones 

establecidas en el Art. 19 y 21 de la 

Ley 7021/22. 

 

 

 

EMPRENDIMIENTOS 

DEL SUR SA 

LAURA RAQUEL BENÍTEZ 

DE BECKER 
3.998.352 

Se ha procedido a la 

verificación de los registros del 

personal de la convocante 

constando que el Oferente o su 

representante, no se halla 

comprendido en el presupuesto 

del Art. 19 y 21 de la Ley 

7021/22. 

Se ha procedido a la verificación de 

la base de datos del SINARH, 

constando que el oferente o su 

representante legal, no se halla 

comprendido en las prohibiciones 

establecidas en el Art. 19 y 21 de la 

Ley 7021/22. 

 

Respuesta del Comité en relación a la capacidad legal: No se constata que las personas mencionadas en el 

cuadro anterior figuren en la base de datos del SINARH o del Viceministerio del Capital Humano y Gestión 

Organizacional. 

 

Formulario de Declaración de Personas 

DATA SYSTEMS SA EMISORA DE 

CAPITAL ABIETO 

Se ha verificado que la empresa ha proporcionado el formulario de Declaración de Personas, de 

conformidad a estándar debidamente firmado en su oferta y se ha cotejado los datos con las personas 

físicas inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP. 

MICHEL DENIS HAS BAEZ 

Se ha verificado que la empresa ha proporcionado el formulario de Declaración de Personas, de 

conformidad a estándar debidamente firmado en su oferta y se ha cotejado los datos con las personas 

físicas inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP. 

OLAM S.R.L. 

Se ha verificado que la empresa ha proporcionado el formulario de Declaración de Personas, de 

conformidad a estándar debidamente firmado en su oferta y se ha cotejado los datos con las personas 

físicas inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP. 

 

EMPRENDIMIENTOS DEL SUR SA 

 

 

Se ha verificado que la empresa ha proporcionado el formulario de Declaración de Personas, de 

conformidad a estándar debidamente firmado en su oferta y se ha cotejado los datos con las personas 

físicas inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP. 

 

XI- RECOMENDACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN EN BASE AL ANÁLISIS Y VERIFICACIÓN 

DOCUMENTAL. 

 

El Comité Evaluador recomienda la adjudicación del Llamado de Licitación de Menor Cuantía N° 06/2024 con 



 

 

ID 455276 para la “Adquisición de Equipos de Computación Varios para el Rectorado UNCA – ad 

referéndum.” a los siguientes oferentes, en base a las siguientes consideraciones: 

 

Por lo tanto, la recomendación es la siguiente: 

 

1. ADJUDICAR, de acuerdo a la siguiente descripción y detalles a:  

 

a. A MICHEL DENIS HAS BÁEZ, con R.U.C N° 5607772-6 el ítem N° 1:  

Computadoras Personales (PC) de Escritorio-  Tipo 2- Intermedia, conforme 

a las características establecidas en el PBC, por un valor de:  

Gs. 59.500.000 (guaraníes 

cincuenta y nueve millones 

quinientos mil) IVA incluido 

b. A MICHEL DENIS HAS BÁEZ, con R.U.C N° 5607772-6 el ítem N° 2:  

Notebook Tipo 1 -Avanzada, conforme a las características establecidas en el 

PBC, por un valor de:  

Gs. 29.250.000 (guaraníes 

veintinueve millones doscientos 

cincuenta mil) IVA incluido. 

c. A MICHEL DENIS HAS BÁEZ, con R.U.C N° 5607772-6 el ítem N° 3:   

Notebook Tipo 2 - Intermedia, conforme a las características establecidas en 

el PBC, por un valor de: 

Gs. 19.205.000 (guaraníes diez 

y nueve millones doscientos 

cinco mil) IVA incluido. 

d. A EMPRENDIMIENTOS DEL SUR SA, con R.U.C N° 80098601-6 el 

ítem N° 4:  Computadora Táctil (Tableta) de 256 GB , 8GB RAM, conforme 

a las características establecidas en el PBC, por un valor de: 

Gs. 5.158.800 (guaraníes cinco 

millones ciento cincuenta y ocho 

mil ochocientos) IVA incluido. 

e. A EMPRENDIMIENTOS DEL SUR SA, con R.U.C N° 80098601-6 el 

ítem N° 5:  Computadora Táctil (Tableta) de  128 GB) , 8GB RAM, conforme 

a las características establecidas en el PBC, por un valor de: 

Gs. 3.704.400 (guaraníes tres 

millones setecientos cuatro mil 

cuatrocientos) IVA incluido. 

f. A EMPRENDIMIENTOS DEL SUR SA, con R.U.C N° 80098601-6 el 

ítem N° 6:  Impresoras de chorro de tinta blanco y negro, conforme a las 

características establecidas en el PBC, por un valor de: 

Gs. 6.555.420 (guaraníes seis 

millones quinientos cincuenta y 

cinco mil cuatrocientos veinte) IVA 

incluido. 

g. A OLAM SRL, con R.U.C N° 80013217-3 el ítem N° 7: Impresoras de 

chorro de tinta Color, negro y blanco, conforme a las características 

establecidas en el PBC, por un valor de: 

Gs. 8.360.000 (guaraníes ocho 

millones trescientos sesenta mil) 

IVA incluido. 

h. A DATA SYSTEMS SA EMISORA DE CAPITAL ABIERTO, con R.U.C 

N° 80013889-9 el ítem N° 8: Impresora multifunción, conforme a las 

características establecidas en el PBC, por un valor de: 

Gs. 6.797.980 (guaraníes seis 

millones setecientos noventa y siete 

mil novecientos ochenta) 

i. A OLAM SRL, con R.U.C N° 80013217-3 el ítem N° 9: Escáner, conforme 

a las características establecidas en el PBC, por un valor de: 

Gs. 6.728.000 (guaraníes seis 

millones setecientos veintiocho 

mil) IVA incluido. 

j. A OLAM SRL, con R.U.C N° 80013217-3 el ítem N° 10: Disco Duro 

Externo USB de 1TB, conforme a las características establecidas en el PBC, 

por un valor de: 

Gs. 1.410.000 (un millón 

cuatrocientos diez mil) IVA 

incluido. 

k. A EMPRENDIMIENTOS DEL SUR SA, con R.U.C N° 80098601-6 el 

ítem N° 11:   Disco Duro Externo USB de 2TB, conforme a las características 

establecidas en el PBC, por un valor de: 

Gs. 1.499.400 (guaraníes un 

millón cuatrocientos noventa y 

nueve mil cuatrocientos) IVA 

incluido. 

l. A EMPRENDIMIENTOS DEL SUR SA, con R.U.C N° 80098601-6 el 

ítem N° 12:   UPS de 3000 VA, conforme a las características establecidas en 

el PBC, por un valor de: 

Gs. 4.076.400 (guaraníes cuatro 

millones setenta y seis mil 

cuatrocientos) IVA incluido. 



 

 

m. A MICHEL DENIS HAS BÁEZ, con R.U.C N° 5607772-6 el ítem N° 13: 

UPS de 2000 VA, conforme a las características establecidas en el PBC, por 

un valor de: 

Gs. 5.115.000 (guaraníes cinco 

millones ciento quince mil) IVA 

incluido. 

TOTAL: Gs. 157.360.400 (guaraníes 

ciento cincuenta y siete millones 

trescientos sesenta mil 

cuatrocientos) 

 

Fundamentos: 

 

1- Las empresas cumplen con todas las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de Bases y 

Condiciones. 

2- Se obtuvo la calificación y capacidad necesaria para ejecutar el contrato de manera satisfactoria. 

3- Las ofertas se ajustan a lo establecido en el cuadro comparativo (ut supra) y en el Artículo 55 de la Ley 

N° 7021/22 "de Suministros y Contrataciones Públicas". 

4- Se ha verificado la disponibilidad presupuestaria para la adjudicación. 

 

La decisión se fundamenta en lo dispuesto en los Artículos 54 y 55 de la Ley 7021/22 y en los Artículos 75° y 

82° del Decreto Reglamentario 2264/24 que reglamenta dicha ley.  

 

2. ELEVAR este informe a la autoridad máxima, Prof. Mg. María Gloria Martínez Blanco – Rectora de 

Universidad Nacional de Caaguazú, para su consideración y adjudicación correspondiente. 

 

3. NOTIFICAR el resultado del procedimiento de contratación al oferente.  

 

Se cierra la presente acta, en las oficinas administrativas del Rectorado de la Universidad Nacional de Caaguazú, 

en fecha 30 de octubre de 2024, siendo las 10:20 horas, firmando al pie de la misma los miembros del Comité 

de Evaluación, en prueba de conformidad. 

 

Es nuestro informe. 

 

 

 

 
Rossana Morales de González 

Comité Evaluador 

Antonio Cardozo Villalba 

Comité Evaluador 
Natalia Cardozo 

Comité Evaluador 



 

 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. 

 

El Comité Evaluador de Ofertas del Rectorado de la Universidad Nacional de Caaguazú, designados mediante 

Resolución Rectorado N° 034/2024 de fecha 22 de enero de 2024, conformado por la Dra. Lilian Rossana 

Morales de González; Natalia Paola Cardozo V.; y Antonio Cardozo Villalba, emite la presente Declaración 

de Confidencialidad en cumplimiento del Art. 81 del Decreto reglamentario N° 2264/24 de la Ley 7021/22.  

 

Las personas mencionadas manifiestan abstenerse de realizar lo siguiente: 

 

1- Dar a conocer información alguna acerca del análisis y evaluación de las ofertas ni sobre las 

recomendaciones relativas a la adjudicación, después de la apertura pública de los sobres, a los oferentes ni a 

personas no involucradas en el procedimiento de evaluación, hasta que haya sido dictada la resolución de 

adjudicación. 

 

2- En todos los casos deben preservar la no injerencia en los órganos de evaluación y decisión, 

garantizando la independencia de criterio. 

 

Firman al pie 
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